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Octavo.–Modificación de los Estatutos Sociales para 
la adaptación a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
I.I.C. y su normativa de desarrollo, a las modificaciones 
de la Ley de Sociedades Anónimas y con motivo de la 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad.

Noveno.–Refundición, en su caso, de los Estatutos 
Sociales.

Décimo.–Asuntos varios.
Undécimo.–Otorgamiento de facultades, redacción 

por el Secretario, lectura y aprobación, en su caso, del 
Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los señores accionistas de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que 
haya de ser sometida a la aprobación de la junta, así como 
el informe de gestión y de los auditores de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos, con-
forme a lo establecido en el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–Secretaria no Conseje-
ro. Doña Amalia Roán Roán.–18.848. 

 TRANSPORTES DAVO YAYO, S. L.

TRANSPORTES MAR MENOR, S. C.

Edicto

Doña Concepción Ferrer Moyá, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 82/04 de 
este Juzgado de lo Social seguido a instancias de Ibermutua-
mur contra la empresa «Transportes Davo Yayo, S. L.», 
«Transportes Mar Menor, S. C.», Olegario Davo Jiménez, 
INSS, se ha dictado en fecha 28-2-06 Auto por el que se 
declara la insolvencia total de la empresa «Transportes 
Davo Yayo, S. L.», y «Transportes Mar Menor, S. C.», por 
importe de 92.096,72 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Cartagena, 28 de febrero de 2006.–El Secretario judi-
cial, Concepción Ferrer Moya.–17.620. 

 TRANSPORTES URBANOS
Y SERVICIOS GENERALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Por acuerdo unánime del Consejo de Administración 
de la sociedad, tomado en reunión de fecha 13 de marzo 
de 2006 se convoca a la totalidad de los accionistas de la 
sociedad, a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar 
en el domicilio social, Camí de Can Ruti s/n de Badalona, 
el próximo 26 de mayo de 2006 a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y el siguiente día 27 de mayo a la 
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, bajo el si-
guiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondiente al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2005. Identidad de las cuentas audi-
tadas con las sometidas a examen de la Junta.

Segundo.–Aplicación, en su caso, de los resultados 
obtenidos.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
Administradores y ratificación de lo actuado por los mis-
mos.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Auditores de Cuen-
tas, por transcurso del plazo para el que fueron nombra-
dos. Reelección en su caso.

Quinto.–Negocios sobre las propias acciones. Autori-
zación adquisición acciones propias, en su caso.

Sexto.–Modificación artículos estatutarios, conforme 
a las propuestas incorporadas al informe escrito formula-
do por el Consejo en fecha 13 de marzo de 2006, sobre:

Incorporación en los Estatutos de las modificaciones 
establecidas por la Ley 19/2005, sobre plazo de convoca-
toria y celebración de la Junta General y duración cargo 
Administradores. Nueva redacción artículos Estatu-
tarios afectados por la propuesta (en especial artícu-
los 23, 26, 34).

 Modificaciones estatutarias para recoger en los Esta-
tutos normas especiales en relación con la titularidad y 
transmisión de acciones para los casos de jubilación, in-
capacidad permanente y excedencia del socio trabajador 
(ex artículo 10.2 LSL), e incorporación de lo preceptuado 
en la Ley 4/1997 de 24 de marzo y el artículo 8.2.f) de la 
Ley 19/1988 de 12 de julio de Auditoría de Cuentas, en 
la redacción que le dio el 51 de la Ley 44/2002 en rela-
ción con el valor y régimen de las transmisiones de accio-
nes. Nueva redacción artículos estatutarios afectados por 
la propuesta (en especial artículos 16, 17, 18, 19, 20) .

Séptimo.–Designación del Consejero/s que han de 
proceder a la elevación a público, formalización, ejecu-
ción e inscripción de los acuerdos que se adopten y que 
así lo exijan.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la sesión o, en su caso, nombramiento de interventores 
para su posterior aprobación.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en el do-
micilio social y a obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta y el Informe de los Auditores 
de Cuentas, así como los informes formulados por los 
Administradores sobre las diferentes propuestas y el tex-
to íntegro de las mismas.

Badalona, 12 de abril de 2006.–Por el Consejo, el 
Presidente, don Fermín Casquete Álvarez.–19.325. 

 TREVEGIL INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las doce y treinta horas 
del día 28 de junio de 2006, en primera convocatoria, y 
si no hubiera quórum suficiente, en segunda convocato-
ria, el siguiente día 29 de junio, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; su-
presión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 

Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Jesús Leal Pala-
zón.–19.360. 

 TTH DE INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2006, a las 
once horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 
de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Tomas Tórtola Hernández.–18.785. 


